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2 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

3 DE LA COMPAÑIA 

4 ROSAS DEL MONTE ROSEMONTE COMPAÑIA LIMITADA 0 

5 E . 

6 CUANTIA: US$377.000,00 

7 DI 4 COPIAS 

8 

9 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

10 República del Ecuador, hoy día lunes ocho de julio del dos mil dos, ante mi Doctor 

11 Gustavo García Banderas, Notario Vigésimo Tercero Interino del Cantón Quito, 

12  comparecen: los señores Ingenieros Daniel Hidalgo Cevallos y Pablo Quiñones de 

13 la Torre, a nombre y en representación de la Compañía ROSAS DEL MONTE 

14 | ROSEMONTE COMPAÑIA LIMITADA, en sus calidades de Presidente y Gerente 

15 General, respectivamente y debidamente autorizados por la Junta General de Socios 

16 dela Compañía, conforme lo acreditan con los documentos que se acompañan, a 

17 quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus Cédulas de 

18 Ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada por mi agrego a esta 

19 escritura como documento habilitante.- Los comparecientes son de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, y domiciliados en la ciudad 

21 de Quito, y hábiles en derecho para obligarse y contratar; y me solicitan elevar a 

22 escritura pública la “minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 

23 el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública la siguiente 

24 ' minuta: PRIMERA: OTORGANTES.- Concurren al otorgamiento del presente 
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Y y en representación de la Compañía ROSAS DEL MONTE 
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1 de Socios de la Compatifa, conforme lo acreditan con los documentos que se 

2  acompañan.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- ROSAS DEL 

3 MONTE ROSEMONTE COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó mediante escritura 

4 pública otorgada el quince de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 

S Notario Décimo Primero del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de 

6 Otavalo el veinticuatro de abril del mismo año, bajo la denominación de Rosas de 

7  Cusín Compañía Limitada.- DOS.- La Compañía en mención posteriormente 

8 realizó algunos aumentos de capital, conjuntamente con un cambio de 

9 denominación, reforma y codificación de estatutos, mediante escritura pública 

10 otorgada el ocho de febrero de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario 

11 Vigésimo Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Otavalo el 

12 diez de mayo del mismo año.- TRES.- Mediante escritura pública otorgada el tres 

13 de agosto de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil el - 

14 treinta de septiembre del mismo año, la Compañía realizó un aumento de capital, 

15 con lo que este quedó fijado en la suma de Veintitrés mil dólares.- Cuatro.- La 

16 , Junta General Universal de Socios, reunida el veintinueve de marzo del dos mil 

17 dos, por unanimidad, resolvió aumentar de capital social, fijar el valor de las 

18 participaciones y reformar los estatutos sociales.- TERCERA : AUMENTO DE 

19 CAPITAL.- Los otorgantes, en la calidad que acreditan y expresamente 

20 autorizados, declaran que ROSAS DEL MONTE ROSEMONTE COMPAÑIA 

21 LIMITADA aumenta su capital social en la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y 

22 ] SIETE MIL DOLARES qué se pagan con cargo a la cuenta Reserva de Capital, con 

23 lo cual el capital social queda fijado en la suma de CUATROCIENTOS MIL 

24 DOLARES - Consecuentemente se procede a la reforma del artículo cuarto de los 

25 estatutos sociales, que en adelante dirá: "Artículo Cuarto.- CAPITAL SOCIAL..- El 

26 capital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS MIL DOLARES dividido 

27 en CUATROCIENTAS MIL participaciones sociales de UN DOLAR de valor cada 

28  una.- Las participaciones serán íguales, acumulativas e indivisible." - El aumento 
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Dr. Gustavo Goancia Banderas 

| 5009902 
de capital ha sido suscrito y pagado proporcionalmente por todos los socios en la 

forma indicada en el cuadro que forma parte del acta de la Junta General due se 

agrega a la presente.- CUARTA : ACLARATORIA.- En la compañía ROSAS 

DEL MONTE ROSEMONTE COMPAÑIA LIMITADA, mediante escritura pública 

otorgada el veinticinco de julio del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, varios socios realizaron una Cesión de Participaciones mediante la 

cual la Compañía Shinecorp Incorporated propietaria de ochenta y seis mil 
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doscientas cincuenta participaciones de la Compañía ROSAS DEL MONTE 

ROSEMONTE COMPAÑIA LIMITADA, adquirió cincuenta y siete mil quinientas wo 

10 participaciones adicionales de parte de la Compañía Flora Investment Limited con lo 

11 cual Shinecorp Incorporated pasó a ser propietaria de ciento cuarenta y tres mil 

12  setecientas cincuenta participaciones.- Por un error mecanográfico involuntario se 

13 señaló en la escritura pública que Shinecorp Incorporated era propietaria de ciento 

14 treinta y tres mil setecientas cincuenta participaciones.- Los otorgantes, en la 

15 calidad que acreditan, aclaran y ratifican que la cifra de participaciones sociales en la 

. 16 compañía, que corresponde a Shinecorp Incorporated es CIENTO CUARENTA Y 

17 TRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA participaciones sociales de un mil 

18 sucres de valor cada una.- QUINTA: DECLARACION FINAL Y DOCUMENTOS 

19  —HABILITANTES.- Los otorgantes declaran que los socios de la Compañía tienen 

. 20 las siguientes nacionalidades: Capuccino Limited, y First Red Investment 

21 Incorporated, son originarias de las Islas Vírgenes Británicas, Valsana Investments 

22 Incorporated es Panameña, y Shinecorp Incorporated es de Bahamas quienes 

23 participan en el aumento de capital realizando una inversión extranjera directa.- Se 

24 acompañan como documentos habilitantes: los nombramientos debidamente 

25 inscritos del Presidente y Gerente General de la Compañía y copia del acta de la 

  

    

26 Junta General que aprobó el aumento de capital.- Agregue señor Notario, las 
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Da. Gustavo García Banderas 

validez de este instrumento, así como agregar los documentos habilitantes que han 

quedado mencionados.- Firmado) Doctor Miguel Andrade Luna ABOGADO 

Matrícula Cuatro mil seiscientos setenta y cinco del Colegio de Abogados de Quito.- 

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leída que le fue a el compareciente, por mi el 

Notario, se afirma y ratifica en todo su contenido y para constancia de ello firma 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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p) ROSAS DEL MONTE ROSEMONTE COMPANIA LIMITADA 

Sr. Ing. Pablo Quiñones de la Torre 

(FIRMADO) DOCTOR GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

A CONTINUACIÓN VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES 
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: REGISTRO Dl LA PROPIEDAD. 
CANTON OTAVALO 
  

  
Otavalo, a 7 de enero del 2002 

e EN 200; 
9? Laa 

2945! E. 2002 

PASADO 
  

  

Señor Ingeniero 
Don Daniel Eduardo Hidalgo Cevallos 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle oficialmente que la Junta General Universal den? 
Socios de ROSAS DEL MONTE ROSEÉMONTE  C. LTDA. (antes 
Rosas de Cusín C. Ltda.), en reunión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirle como PRESIDENTE de la Compañía, por un 
período de DOS AÑOS desde la inscripción de su nombramiento. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Art. 18% de los estatutos 
sociales, que forman parte de la escritura de aumento de capital, cambio 
de denominación, reforma y codificación de estatutos que fuera otorgada 
el 8 de febrero de 1991, en la Notaría 242 del Cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Otavalo el 10 de mayo del mismo año. 
Reemplazará al Gerente General] en caso de ausencia _o 

  

impedimento. 

Muy atentamente, 

Ing. Pablo Quiñones de la Torre. 
GERENTE GENERAL 

   

  

ACEPTACION: 
del 2002. . 

epto» la de 
    

  

    ¡gnación precedente.- Otavalo, a 7 de enero 

  
  

Rosas del Monte C, Ltda. 
Av. Naciones Unidas No, 1084, _Edificio Banco La Previsora Oficina 313, Quito - Ecuador
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PRESIDENTE CE lA COMPANIA EOSAS LIL MONTE RIOSEMONTE C. 

Ltda., con el nímero OCHo (8) del Registro Mercantil de 

estes Cantón.- Otavalo, vsintitres de enero del añe cos mil 
" 

dos. EL REGISTR4DOR. o 
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Otavalo, a 7 de enero del 2002 

Señor Ingeniero 
Don Pablo José Quiñones de la Torre 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle oficialmente que la Junta General Universal de 
Socios de la Compañía ROSAS DEL MONTE ROSEMONTE C. LTDA. 
(antes Rosas de Cusín C. Ltda.), en reunión celebrada el día de hoy, tuvo el 

0 . acierto de reelegirle como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un 
período de DOS ANOS desde la inscripción de su nombramiento. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Art. 19? de los estatutos sociales, 
que forman parte: de la escritura de aumento de capital, cambio de 
denominación, reforma y codificación de estatutos que fuera otorgada el 8 de 
febrero de 1991, en la Notaría 24? del Cantón Quito, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Otavalo el 10 de mayo del mismo año.- Como Gerente 
General le correspond la_ representación legal, judicial 
extrajudicial de la Compañía. 

/ cul) 
f anielAidatgo Cevallos ñg. 

O FE 

ACEPTACION: Acepto la designación precedente. Otavalo, a 7 de enero “del 
- 2002. 

    

     
  

Sr. Pablo José Quiñones de la Torre 
C.!. 1704452133 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON “OTAVALO” 
NARA ANNE ANNAN 

  

RAZON.- Queda inscrito en esta fecha el nombramiento de 

(7
 

SERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ROSAS DEL MONTE: ROSEMONTE C. 

Ltda., con el número NUEVE (9) del Registro Mercantil de 

este Cantón.- Otavalo, veintitrés de enero del año dos mil 

dos. EL REGISTRADOR. 

  

Dr Enriguo Venegas ftwas 
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En la ciudad de Quito, el día de hoy, 29 de marzo del 2002, a las 14h00, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en la avenida Naciones Unidas, edificio La 

Previsora, oficina N* 313, de esta ciudad, se reúnen los socios de la 

Compañía según el siguiente detalle: 

  

  

SOCIO REPRESENTANTE -_ PARTICIPACIONES 
Capuccino Ltd. Dra. María E. Andrade 115.000 
First Red Investment Inc. Dra. María E. Andrade 158.125 
Valsana Investments Inc. Dra. María E. Andrade 158.125 
Shinecorp Inc. Pablo Iturralde 143,750 
TOTAL : 575.000 

Cada participación tiene un valor de cuatro centavos de dólar y todas se 

hallan íntegramente pagadas. 

Los asistentes al amparo de lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, en forma unánime, convienen en constituirse en Junta General 

Universal para conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 

1.- Conocimiento y aprobación del Informe de la Gerencia General sobre 

el ejercicio económico de 2001. 

2.- Conocimiento y aprobación del Balance General y de Resultados. 

3.- Conocimiento y aprobación del Informe de Auditoría Externa por el 

ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2001. 

4.- Resolución sobre el destino de los Resultados del ejercicio 2001. 

5.- Aumento de capital, fijación del valor de las participaciones y 

reforma de estatutos. 

6.- Designación de Auditores Externos para el ejercicio económico 2002. 
ed 

. El Presidente de la Compañía señor Ingeniero Daniel Hidalgo C., declara 

instalada la reunión en la que actúa como Secretario el Gerente General, Sr. 

Ingeniero Pablo Quiñones. 

  

EVééñor Dels 
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a al, 1 anali £ ld esto a s ideración 

or unanimidad, la abstención de los administradores rue 

en todas sus partes, 

DO P DEL ORDEN DEL D 

A continuación el señor Presidente dispone que se pase a conocer el Balance 

- General y de Resultados del ejercicio económico de 2001. 

neral, lu e alizar el e uest ] ideraci 

r unanimida ueban en us partes los d n estos a 

TERCER DEL ORDEN DEL Di 
El señor Presidente dispone que se de lectura del informe de la auditoria 

externa correspondiente al ejercicio-económico terminado el 31 de diciembre 

de 2001, como en efecto se lo hace. 

neral od liz d nto puesto a ideraci 

or unanimi con la abstención de inistr o 

aprueban en todas sus partes. 

Pp D. RDE DEL D 

El señor Presidente dispone que se de Jectura de la propuesta sobre el destino 

de los resultados del ejercicio 2001, como en efecto se lo hace. 

  

El señor Gerente General sugiere que se aumente el capital de la Compañía, 

hasta la suma de CUATROCIENTOS MIL DOLARES; que se fije el valor de 

las participaciones en UN DOLAR cada una; y que se reforme el estatuto, en 

concórdancia con la propuesta. 

    

a 

    
 



  

ital di tri d el an: 

Socio Capt. Actual Capital Aumento Capital Total Participaciones 

Capuccino Ltd. 4.600 51.400 56.000 56.000 
First Red Investment 6.325 95.675 102.000 102.000 ' 

Valsana Investments 6.325 75.675 82.000 82.000 

Shinecorp Inc. 5.750 154.250 160.000 160.000 

TOTAL 23.000 377.000 400.000 400.000 

Para efecto de la distribución anterior, se deja constancia de que los socios 

First Red Investment Inc., Valsana Investments Inc. y Capuccino Ltd.,. 

renuncian a su derecho preferente y proporcional, en favor de Shinecorp 

. Inc., de modo que a esta se le asignen más participaciones y que el capital 

quede distribuido como queda señalado en el cuadro 'o adjunto. 

  

- RMAR el artí int 1 a j e en adelante 

"Artículo Quinto.- CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de 

CUATROCIENTOS MIL DOLARES (US$400.000) dividido 'en 

CUATROCIENTAS MIL (400. 000) participaciones sociales de UN DOLAR 

(US$1,00) de valor cada una." 

JTORIZAR al Gerente General de la C 
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iza a nte General iba el contrato con la que mejor 

condicion: Z 

Por haber concluido el tratamiento de los asuntos para los que se constituyó 

la Junta General, el señor Presidente dispone un receso para redactar el acta. 

Hecho esto, se da lectura del presente documento el mismo que es aprobado 

en forma unánime por todos los asistentes, en fe de lo cual lo suscriben el 

  

First Red Investment Inc. 0 

Dra. María E. Andrade     
Dfa. María E. Andrade 

  

Cro Eb Pc 
p. Shinecorp Inc. Ing. Pablo Quiñones 

Pablo Iturralde B. GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a trece de agosto del 

  

dos mil dos. -        b o l Sl DOCTOR GUSTAVO GARCÍA BANDERAS 
£O pe Us 

Uli 2 NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON 

QUITO 

 



ZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriziaB Ue -- 
2 

escritura pública de Aumento de Capital, Elevación del Valor Nominal 

  

4 de las Participaciones y Reforma Estatutos de la Compañía ROSAS 

5 DEL MONTE ROSEMONTE COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante mí 

: el 8 de julio del 2002: lo referente a la aprobación de la misma mediante 

8 resolución número 02.0:1J 4845 de la Superintendencia de Compañías 

9 de 19 de diciembre del 2002.- Quito, a veintisiete de diciembre del dos 

O 19 mildos.-     

  

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON 

QUITO 
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- NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

E-mail: notari23QGecuafast.com A 
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- DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
- NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

¿90910 
CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 5 631 del 

Tomo 11 del año 1.985 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, al margen 

de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

“ ROSAS DE 'CUSIN CIA. LTDA. ”, ahora denominada * ROSAS DEL 

MONTE ROSEMONTE CIA. LTDA. ” otorgada ante cel Doctor Rodrigo | 

Salgado Valdez, el 15 de marzo del año 1.985, consta la. marginación 

realizada por mi con fecha 07 de enero del 2.003, relativa a la 

escritura de Aumento de capital, la elevación del valor nominal de las ' 

participaciones;' y, reforma del estatuto de la Compañía “ ROSAS 

DEL MONTE ROSEMONTE CIA..LTDA. ”,-la que ha sido aprobada 

mediante . resolución número 02.Q.1J3.4845 dictada por la 

Superintendencia de Compañías el 19 de Diciembre del 2.002, 

“escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero de Quito, Doctor 

- Gustavo García Banderas, con fecha ocho de julio del 2.002, de la 

cual se desprende que la Junta' General Universal de Socios de la 

Compañía “ ROSAS DEL MONTE ROSEMONTE  CIA.- LTDA”, 

resuelve aumentar el capital social de la Compañía en la cantidad de 

TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DÓLARES, con lo cual el 

capital social de la misma asciende a la suma de CUATROCIENTOS 

_MIL DÓLARES.- ELEVA EL VALOR NOMINAL DE LAS 

PARTICIPACIONES; y, REFORMA EL ESTATUTO SOCIAL.- Confiero 
la presente a petición de los interesados. - 

Quito, Enero 07 del 2.003 
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e on . A Ps ., SS e. : cres 

4845 de. fecha diecinueve de diciembre del año dos mil 
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